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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 
Iniciado por  el Diputado Provincial Fernando Miguel Jalil, contenido en el 
Expte. Nº 579/18, y caratulado: “DECLARAR DE INTERÉS 
PARLAMENTARIO  A LA SEMANA DEL PREMATURO, QUE SE 
LLEVARA A CABO DEL 12 AL 18 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE 
AÑO”.----------------------------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACION. 

 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Parlamentario a la Semana del 
Prematuro, que se llevará a cabo del 12 al 18 de noviembre del corriente 
año, bajo el lema; “El recién nacido tiene derecho a recibir atención acorde a 
sus necesidades, considerando sus semanas de gestación, su peso al nacer 
y sus características individuales, pensando en su futuro”. 
 
ARTICULO 2º.- Por Secretaria Parlamentaria, otorgar a la Maternidad 
Provincial 25 de mayo y al Consultorio del Prematuro de la mencionada 
institución, copia de la presente declaración– 
 
ARTICULO 3º.- De Forma.- 

 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Rubén 
Herrera. 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. SORIA, Natalia Andrea – Dip. 
LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. DENETT, Juan – CESARINI, Enrique – Dip. 
HERRERA, Rubén.- 
 
 
 
 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


